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F r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

D E 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L e s Seerét&n&jf oaidarim <Ia cníí:*rv»r 
los EfoiJr:'iKW ooíeetion^dca srtbnicia^ 

r4 ifirifiefJTVí1' Í^ÓÍ *ixo 

SB P C M LOS LOTSJIÉRCOLiS Y TISRNKS 
Ba irjw-nb* cu ln Contndnrlft d * la Dípal tc ió» proTineitl, á cuatro ptiía-

fcn B i n f l u í f i t * sévSim-M ftl trinjestr», ocho pts&tw al mniMtM f qnince p n -
avta» al *ív>( i l^í p^TwcivIíiTaj, p*gjj¿4» al Bolici>jar l a • o B e r i p e i ó a . L o s p t -
f ícx da InftT* l'i cupUnl harSn per libTanxa d t l Giro mutuo, admitdén-
doí í JCOIÜ f*lJo* «st-- lijK^*erÍp«itfíia* do t r iawt re , j ÚRicamtntf por Infirae-
«14* 4Í<* pyssefei ^uo W J l t a . L i a íawripeionei atrasadas i« cobran «on 

Irfo A^Tintiinjcatító do ssía ¿trosincia abonarta la «uícripción con a i rado 
í» Is. »rcí»U ia^nríi en üJi'tnlar d» la Ooaiif j-ín provincial, publicada *n lo« 
o t u ero? dn wt f BOL̂ VÍK de íiídia 20 ^ 29- de Diciiiuibra d* ]9'}r> 

I^a Ji^ijadoíi vLuui&prtiiiv, ^iu diHticniór., d i « pe£«tai al «üo. 
^áuitr^-J JUíiívujíi ••j.i.fjíielceo PJSSAÜUCK dftpwftt*, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa dispoaieionu d« las autoridndee, excepto lae c c« 
#6an ^ iDBtaneiade parts no pobrn, se insertarán ¿6-
ci".liHf.ntt, animismo cualquier anuncio conceruieüte a) 
aertieio nacional que dimane de ltit¡ uii í-mai?; lo de In-
teréa particular preTio el pago p.delantudo deveizt* 
cóiitimoi de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anunciOBá que hace reíerenc ia li>. circular de U 
üomiaiónproTincial, fecha H de Diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerdo de la DipivUción de 20 de I'lt-
Yiambre da dicho año, v cuya circular ha sido pul b-
eada an los BOLXTIMCS OFICIALIÍC de 20 y 22 de DIC:MO-
or* citado, a* abonarán con arreglo a Ib tnriía qut ta 
mencionados BOLVX'IHHS I-Í inaerta 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D S L C O N S E J O D E M!N!STROS i 

S . M. el REY DOK Alfonso XIII j 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña i 
Victoria Eisgenla y S S . AA . RR. el i 
Príncipe de Asmrlas é Infantes, con-1 
iinúnn sin novedad en su importeiite { 
salud. 

D s igual teneflclo disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Real 
Pamilin. 
íSactta del di» 20 úts Noviembre de 1918) 

Ministros, á propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspende en 

todos sus efectos, hasta tanto que 
se proceda á la tramitación impues
ta por la legalidad Vigsnte, el Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo en el Ramo de Gobernación, 
aprobado con carácter provisional 
por el Real decreto de 26 de Octubre 
último, continuando en vigor el Re
glamento o'e igual índole de 28 de 
Abril de 1890, con sus aclaraciones 
posteriores. 

Dado en Palacio á 16 de Noviem
bre de 1 9 1 5 . = A L F O N S O . = E I Mi
nistro de la Gobernación, José Sán
chez Guerra. 

OBRAS PÚBLICAS 
A n a m i o 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios para conservnción de la carre
tera de León á Astorga, en los años 
1911, 1912 y 1915, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra-
lisia, por daros y perjuicios, deudas 
de jornalñs y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radicati las obras, que son los de 
León, San Andrés del Rabanedo y 
Valverde del Camino, en un plazo 
de Veinte días; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
rán remitir á la Jefatura de Obras pú
blicas, en estn capital, dentro del pla
zo de treinta dias, á contar de la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el BOI.IÍTÍN. 

León 17 de Noviembre de 1915. 
E l Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L E S D E C R E T O S 

De acuerdo con Mi Consejo de 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspende en 

todos sus efectos, hasta tanto que 
se proceda á la tramitación impues
ta por la legalidad vigente, el Regla
mento orgánico del Ministerio de la 
Gobernación, aprobado con carácter 
provisional por Real decreto de 26 
de Octubre último, continuando en 
vigor el Reglamento de igual índole 
que regía con anterioridad, de 12 de 
Julio de 1898, con sus aclaraciones 
posteriores. 

Dado en Palacio á 16 de Noviem
bre de 1 9 1 3 . = A L F O N S O . = E I Mi
nistro de la Gobernación, José Sán
chez Guerra . 
(Gaceta del día 19 de Noviembre de 19I3.) 

DIKECCtóN O E N K K A l . D E ADMIXIS-

T1ÍACIÓ.N 

Sección Negociado I . " 

Benelieciicia iv.ivtií'.vilnr 

En la Gacela del dia 7 de Sep
tiembre próximo pjsado, se publicó j 
la orden-circular de este Centro del ~ 
dia anterior, recomendando la pun
tual observancia de los preceptos de 
la Instrucción de Beneficencia par
ticular de 14 de Marzo de 1899, y 
circular de. 21 de Abril de 1900, res
pecto á los plazos en que los patro
nos V Jjiitas de Benificencia, habían 
de prcseiitary censurar, respectiva

mente, los presupuestos de las insti
tuciones benéficas, al efecto de po
der este Centro examinar y reparar 
ó aprobar aquéllos. 

Pocas son. hasta la fecha, las fun
daciones y Juntas q-.ie han remitido 
dichos documentos, apesar de haber 
transcurrido el plazo máximo que 
para ello teniun; y como se haila dis
puesta esta Dirección á examinar, 
con toda escrupulosidad, las parti
das que aquéllos contengan, para 
dar á las rentas la debida aplicación 
á cada caso; recuerda á V. S . el 
cumplimiento de aquella orden; es
perando de su reconocido celo, haga 
cuanto se halle dentro de sus facul
tades para conseguir que antes del 
día 50 del presente mes,se remitan á 
esta Dirección los presupuestos de 
referencia, haciendo, al propio tiem
po, saber el propósito de esta Di
rección, de hacer que se cumpla el 
servicio, usando de las facultades 
que le están conferidas, sin consen
tir el cobro é inversión de los inte
reses de la Deuda emitida á favor 
de las repectivas fundaciones, sin 
antes conocer, mediante la presen
tación y examen de los presupues
tos, las atenciones á que están 
aquéllos destinados. 

Para que esta circular pueda He-
tíar á conocimiento de los interesa
dos, hará V. S . que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p¡-* Vincia, 
dando, al propio tiempo, cuenta de 
ella á la Junta provincial de Benefi
cencia. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1915.= 
El Director general, Manuel Que- 9 
jana. 
Sr. Gobernador, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia 
de León. 

raciones, que ha de tener lugar e? ;¡la 
2 de Enero próximo. 

En su consecuencia, preverbo 
una Vez más á los Presidentes de íss 
Juntas, que cumplan e.-:e servic io, 
las disposiciones de la ley E!ec;: r¡il 
y las órdenes de esta Presidem ia, 
para evitar incurrir en rcspcnschi'l-
dudes, y que se les impongan correc
tivos que dicen poco c:! iavor de J o ; 
morocos. 

Como en cumpliinie.nto de mi de
ber estoy resuelto á que los servi
cios electorales innrchen con i ; j ia 
regularidad, recuerdo el de que :.e 
trata, conminando con 25 pess:st'> á 
los Presidentes de las juntas muriiei-
pales del Censo que a contmuai'ón 
se expresan: 

Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Villagitón 
Villaobispo 
Villares de Orbk-o 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL HE LKÓN 

Ci rcu la r 
No obstante las instrucciones cla

ras y precisas que á su debido tiem
po comuniqué á las Juntas munici
pales del Censo electoral, son mu
chas las que no han remitido el acta 
del sorteo que debieron celebrar el 
dia 1.° de Octubre último par? la re
novación de las expresadas Corpo-

Alija de los Melones 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Cebrones del Rio 
Destdana 
Palacios de la Vaidueni.i 
Quintana y Congosto 
San Adrián dei V.iiie 
San Pedro de F.erdanos 
Santa Maria de la Isla 
Valdefuentes 
Villamontán 
Vlllazala 

Cármenes 
L a Robla 
Rodlezmo 
Vaideteja 

Gradefes 
San Andrés del íl.iijane lo 
Sariegis 
Valverde del Canii .u 
Villadar.gos 
Villasabariego 

Los Barrios de Luna 
Campo de la Lomba 
San tniiliano 



u 
n 
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Soto y Amío 
Valdesamario 
VillaWino 

Alvares 
Bembibre 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Folgoso de !a Ribera 
IgUena 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Cistierna 
Crémenes 
Renedo de Valdetuejar 
Salamón 

Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castrotierra 
E l Burgo 
Escobar 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
L a Vega de Almanza 
Saliagün 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vallecillo 
Villamol 

Campa zas 
Castilfaié 
Clmanes de la Vega 
Gusendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Toral de los Guzmanes 
Valencia de Don Juan 
Valderas 
Valverde Enrique 
Villadeinor de la Vec¡a 
Vilbfer 

Candín 
Carracedelo 
Fabero 
Sobrado 
Vega de Valcarce 

León 15 de Noviembre de 1915.== 
E l Presidente, Francisco Martínez 
Valdés. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
IM-X C E . ' : ' > E L E C T O R A L DE LEÓN' 

En cumplimiento de lo dispuesto 
er. la vigente ley Electoral, tengo el 
honor de remitir á V. S . las adjuntas 
certificacicr.es del resultado de las 
elecciones de Concejales últlma-
trente Verificadas, según los datos 
hssta ahora recibidos, rogándole se 
digne ordenar su publicación en el 
BOLETJI; C.-'tct.\L. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
León !8 de Noviembre de 19)5 .= 
E l Presider.te, Francisco Mar t ínez 
Valdés. 

S " . Goberrador civil de esta pro
vincia. 
A L I J A D E L O S M E L O N E S 

Dis t r i t o 1 ° 

C». Marees Rodríguez Villar, 205 
votes 

» Victor ino Fernández Martínez, 
191 iden 

» Faustmo Alija Secares, 186 ¡dem 
» Pedro Román Pérez, 105 idem 
• Antoniro Alija Bécares, 91 ¡dem 
» José Astorga Valera, 79 idem 

Dis t r i t o 2 . ° 
D. Francisco Aparicio Martínez, 79 

votos 
> Antonio Beledo Barrios, 68 idem 
> José Pérez Mielgo, 1 idem 

A L M A N Z A 
Sección ún i ca 

D. Manuel Mateos Robles, 84 votos 
» Fulgencio Vlllamandos Villacor-

ta, 76 idem 
» Gabino Gómez Revuelta, 22 id. 
> Francisco Ruiz de la Iglesia, 8 

idem 
> Ignacio García Conde, 2 idem 
> Gervasio Diez Gómez, 1 idem 
> Andrés Diez de Cima, 1 idem 

Papeletas en blanco, 18 
A L V A R E S 

Dis t r i t o 1 . " 
D. Antonio Balín Ramos, 78 Votos 

» José Antonio Payero Robles, 75 
idem 

> Pedro García AlVare'., 50 idem 
> Emeterio Martínez Ortiz,47 idem 

Dis t r i t o 2 . ° 
D. Pablo Fernández Silván, 57 votos 

> Lorenzo Viloria Fidalgo, 38 idem 
> Manuel Rodríguez Silván, 45 id. 

A R D Ó N 
Sección ún i ca 

D. Emeterio González García, 8 Vo
tos 

> Félix González Pellitero, 7 idem 
> Pantaleón Alonso Isla, 6 Idem 
> Sabino Alvarez Martínez, 2 idem 
> Cesáreo Alvarez Alvarez, 2 idem 
» Dionisio Alvarez García, 1 ¡dem 
> Luciano Barrio, 1 Idem 

A R G A N Z A 
Sección ún i ca 

D. Clemente Ovalle Sanmiguel, 167 
votos 

>• Nicolás Alvarez Abad, 165 fiíeni 
» Gabriel Barrio Ovalle, 157 idem 
> Nicolás Baelo Alonso, M7 idem 
> Manuel Alonso Asenjo, 128 idem 
» Alfredo González Owlle, 1 Idem 
» Eulogio Osorio Pérez, 1 idem 
> Juan Vázquez de MeMa, 1 ¡dem 
> Miguel Rodríguez Ovalle, 1 idem 

A S T O R G A 
D i s t r i t o 2. "—Sección 2.a-

D. Rodrigo M.a Gómez Alonso, 125 
votos 

> Paulino Alonso F . de Arellano, 
115 ¡dem 

> José Cordero Nistal. 104 ¡dem 
• Antonio García del Otero, 99 id. 
> Román García González, 95 id. 
> Cancio Erasmo Gutiérrez, 88 Id. 
» José Alonso y Alonso Botas, 59 

¡dem 
» Ceferino Bardón de la Iglesia, 13 

idem 
B A R J A S 

Dis t r i t o 1 ° 
D. Alejo Castro López, 40 votos 

» Tomás Cela Lobo, 37 ídem 
» José de Aira Teijón, 27 idem 
» Martín Valcarce, 22 Idem 
> Samuel Lolo López, 5 ¡dem 
> Ignacio Fariñas García, 4 ¡dem 

Dis t r i t o 2 . ° 
D. Maximino López González, 5 

votos 
> Cándido García López, 2 idem 
> José Fernández Fariñas, 1 idem 

B R A Z U E L O 
Sección ún ica 

D. José Criado Alonso, 89 votos 
> Joaquín Pérez Pérez, 86 idem 
> Salvador García Pérez, 85 idem 

D. Gregorio Pérez Cabezas, 85 vo
tos 

» Antonio Cabezas Ramos, 84 id. 
Papeletas en blanco, 2 

B E N A V I D E S 
Dis t r i t o 1 . " 

D. Antonio Escudero Escudero, 139 
votos 

> Luciano Fernández Meruelo, 127 
idem 

» Juan Prieto Bernal. 122 idem 
> Tomás Prieto Martínez, 122 idem 
» Aquilino Carro Martínez, 28 Id. 

Papeletas en blanco, 2 
Dis t r i t o 2 . " 

D. Pablo Robles González, 129 Idem 
» Lorenzo Mallo Prieto, 42 ¡dem 
B E R C I A N O S D E L C A M I N O 

Sección ún i ca 
D. Salvador Pastrana Tomé, 64 Vo

tos 
» Juan Pastrana Agúndez. 59 ¡dem 
> José Quintana Rueda, 45 ¡dem 
» Cayo González Rojo, 42 idem 
B E R C I A N O S D E L P Á R A M O 

Sección ún ica 
D. Mariano Prieto Perrero, 101 vo

tos 
» José Domínguez Muñoz, 99 idem 
» José Méndez Martínez, 81 ¡dem 
» Damián Pérez Sarmiento, 38 id. 
» Clemente Grande Perrero, 19 

idem 
» Lucas Trapote Rodríguez, 14 id. 
> Lázaro Chamorro Chamorro, 5 

idem 
> Bernardo Sastre Martínez, 3 id. 
> Angel Castrillo Rodríguez, 2 Id. 

B E R L A N G A 
Sección ún ica 

D. "Aatías Gírela, 49 votos 
» Ramiro Berlanga, 47 ¡dem 
> Marcos Guerrero, 46 ¡dem 
> José Alvarez, 41 ¡dem 

BURÓN 
Secció i ún i ca 

D. Fernando Canal, 145 votos 
» Félix Rlaño Canal, 134 idem 
» Segundo Alvarez, 133 ídem 
» Juan Minuel Pajín. 71 idem 
> Baltasar Allende, 59 idem 
» Plácido Puertoliano, 5 idem 
» Ramón Allende Sánchez, 1 ¡dem 
» Félix Canal Riaño, 1 ¡dem 
» Pedro Alonso Alonso, 1 idem 

Papeletas en blanco, 1 

CABAÑASR-ARAS 
Sección ún ica 

D. Saturnino García Marqués, 75 
votos 

> José García Puerto. 71 idem 
» José Sánchez Sacristán. 67 idem 
> José Seco Fernández, 59 idem 
» Manuel López Puerto, 55 idem 
» José Puerto Marqués, 47 idem 
> Enrique Fernández, !4 ¡dem 

C A C A B E L O S 
Dis t r i t o 1 . " 

D. Víctor Sánchez Rubio, 17! Votos 
» Isidoro Valcarce López, 168 id. 
» Manuel Díaz Sánchez, 165 idem 
» Luciano Enriquez Orallo, 165 id. 
» Bernardino Fernández Valcarce, 

27 ¡dem 
> Alfredo Gancedo Martínez, 26 

idem 
> José Carro Jáñez, 26 idem 
» José Sánchez Méndez, I idem 
» José Sánchez Herbón, 1 idem 

Papeleta en blanco, 1 

D i s t r i t o 2 . " 
D. Eumenio Lago González, 73 vo

tos 
» Matías González. 5 idem 
> Leonardo Fernández, 1 idem 

C A L Z A D A 
Sección ún ica 

D. Isidoro Rojo Herrero, 95 Votos 
» Leoncio Carbdjil Rojo, 87 ¡dem 
» Jacinto Nicolás Rojo. 83 idem 
> Pelayo Rojo de la Red. 49 idem 
> Wenceslao Herrero Gordo, 42 

idem 
(Se con ' inuard ) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

E n Vista de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897, y Real orden-circular 
de 26 de Noviambre á i 1893, esta 
Comisión acordó abrir concurso por 
término de diez hibiles, que empe
zarán á contarse desde el 1.° inclu
sive del próximo mes de Diciembre, 
para el nombramiento da Médico ci
vil y suplente de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento, á que se refiere 
el art. 120 de la v'gente ley de Reem
plazos, los cuales tendrán derecho á 
los honorarios que determina el ar
tículo 156, deducidos los correspon
dientes á mozos que se excluyan por 
talla y perímetro torácico, segán ex
presa la Real orden de 6 de Junio, 
último. 

L a duración de dichos cargos es 
la del año de 1914, y para aspirar á 
ellos es necesario q ie, los q'ie los 
soliciten, presenten titulo de Doctor 
ó Licenciado en Medicina,ó testimo
nio del mismo, excedido por Nota
rlo, acompañando á la instancia, que 
presentarán en la Sacretaría de la 
Excma. Diputación provincial, du
rante las horas de oficina, los justi
ficantes de sus mé-itos y servicios, 
extendidos en el papel sellado co
rrespondiente. 

León 19 de N ¡viembre de 1915.= 
El Vicepresidente, /-. A r p ¡ i l l o . = 
E l Secretario, Vicente Pr ie to. 

Debi to^ p o r C o i i t f B i ^ c i r f e p r o -
v i n t r i a l 

C U i C U L . Y t t 

En vista del retraso con que los 
Ayuntamientos verifican los ingre
sos desús cuotas d i Contingente 
provincial, creando con ello dificul
tades á la Ordenación de pagos para 
atender á las obligaciones del presu
puesto, la Comisión provincial, en 
sesión de hoy. acordó se expidan 
Comisiones de apremio contra los 
Ayuntamientos que se hallan en des
cubierto por cantidades correspon
dientes á años anteriores y hasta fin 

i del tercer trimestre del actual, y que 
' se conceda un plazo de diez dias, á 
| contar desde la publicación de este 
i acuerdo en el Bo LETÍM OFICIAL de 
I la provincia, para que. dichas Cor-
j poraciones puedan saldar sus des-
I cubiertos, evitanclo así la necesidad 
¡ de apremiarlas, y la declaración de 
j responsabilidad, en su caso, con-
| tra Alcaldes y Concejales, para pro-
• ceder contra sus bün-ís propios lie-
J gado el momento oportuno. 
| León 15 de Noviembre de 1913.= 
f E l Vicepresidente, F. Argt ie! /o.~E' t 
| Secretario, Vicente Pr ie to , 
i m 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

Impuesto de carruajes de lu jo 

V>z conformidad con lo dispuesto i 
cu el Reglamento para la administra- j 
ción y cobranza del impuesto sobre i 
carruajes de lujo y demás disposi- j 
ciones vigentes, podrá regularse en 
la forma determinada por el número j 
de carruajes y caballerías que cada . 
contribuyente posea, con arreglo á ! 
las bases de población y cuota s i - ¡ 
guíente: j 

En poblaciones hasía 20 .000 l ia- \ 
bi tantes,qi ie corresponded todas i 
l as de esta p rov inc ia : j 

Por cada carruaje. . 20 pesetas ¡ 
Por cada caballería.. 7,50 id. / 
Los automóviles par t i cu la res ó de 

lu jo , p a g a r d n : i 
Por cada uno. . . 20 pesetas 
Por cada asiento del ¡ 

mismo, incluso ei j 
del conductor, en ' 
concepto de trac- | 
ción y equivalen- ; 
cia á la fuerza de | 
sangre sustituida. 2,55 id. ; 
Los Ayuntamientos podrán gravar ' 

la cuota del Tesoro con un recargo ¡ 
que no exceda del 53 por 100. ; 

Sa consideran carruajes de lujo 
para los efectos dd impuesto, todos 
los que puedan servir para la como
didad, recreo ú ostíntación de sus 
dueños ó poseedores, y están suje
tos al mismo todos los que posean 
los particulares, las Autoridades ci
viles, militares y eclesiásticas, del 
Estado, de la provincia y del Muni
cipio. 

Del 1.° al 15 de Diciembre próxi
mo, formeirán los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, los pa
drones para su examen y aproba
ción, y en aquellos en que no exist^p 
carruajes ni caballerías sujetas al pa
go de este Impuesto, remitirán certi
ficación en que se haga constar di
cho extremo. 

Dicho padrón deberá extenderse, 
el original, ó reintegrarse con timbre 
de una peseta, y la copia y lista co-
bratoria, con timbre de diez cénti
mos, y no se admitirán otras altera
ciones en el mismo que las origina
das por las altas y baj^s qii j .se oro-
duzcan debidamente justificadas, en 
la forma siguiente: 

cocheras, debiendo numerarles co
rrelativamente. 

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, sin perjuicio de la in
vestigación que verifique la Hacien
da por medio de sus Inspectores, 
harán que sus dependientes, en tér
mino de tercero día, comprueben las 
altas y bajas, remitiéndolas á la Ad
ministración de Contribuciones, con 
un breve informe respecto á su exac
titud, por medio de comunicación 
oficial y en el plazo de cinco días, á 
contar desde la presentación. 

Las faltas ó negligencias en el cum-
pllmieiitode lo expuesto, así como 
la Inexactitud ó la falsedad, incurren 
las Corporaciones en la responsabi
lidad que determina el art. 55, y la 
multa que se ordena como penalidad 
en el otí. 
• Se advierte, que al objeto de com
probar la exactitud de las relaciones, 
la Investigación de Hacienda empe
zará inmediatamente después á prac
ticar la comprobación é inspección 
de este impuesto, procediendo con 
el rigjr que reclama siempre la 
exacción de cuotas, y muy especial
mente cuando g av'an sin exceso 
grande una riqueza destinada al lujo, 
recreo ó comodidad, cual sucede al 
presente. 

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares 
á quienes interesa. 

León 17 de Noviembre de 1915.= 
Antonio Llorens. 

/ : n e l par te de a l t a se e.rpnesard: 

A L s denominación ó clase del 
carrusie ó caballería. 

B fecha d e s d e que se postje. 
C Uso á que se destina. 
D Nombre de! c«dente ó vende

dor, y número con qus figuraba com
prendido en el padrón. 

ISn e l par te de bofa se expresard: 

A L a dShomlnación ó clase del 
carruaje ó caballería. 

B La fecha desde que deja de 
ser propietario y la persona á la cua! 
se traspasa. 

C Causa de la buja del carruaje 
ó de las caballerías. 

Los constructores de carruajes es
tán obligados á declarar los que pu 
sean en sus talleres, almacenes y 

Jun ta mun ic i pa l de l Censo electo
r a l de Fresno de l a Vega 

A C T A de sorteo de mayores con
tribuyentes que han áe formar 

í parte de esta Junta como Vocales 
• o suplentes en e! bienio de 1914 

á 1915. 
«En Fresno de la Vega, á 5 de 

Octubre de 1913; reunida la Junta 
municipal del Censo, baio la Presi
dencia de D. Francisco G¡gosos,con 
asistencia de los Sres. D. Manuel 
Arleagay D. Silvestre Robles, Vice
presidentes; D. Benito Fernández, 
D. Félix Prieto y D. Juan Antonio 
Montiel, Vocales; D. Santiago San
tos, Secretario, y previa citación de 
los mayores contribuyentes que tie
nen voto en la elección de Compro
misarios para Senadores, el señor 
Presidente manifestó que en vir
tud de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla \6.a de la 
Real orden de 16 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los d o s mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
g M a d e r Í H que deban s e r Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial de! Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Quintín Fernán
dez Guerrero y D. Ramón Gigosos 
Matanza, para Vocales, y D. Pedro 
Carpintero Gigosos y D. Francisco 
García Prieto, para suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no haber en la 

localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites un Vocal de entre los ma
yores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas, 
resultando el Sr . D. Domingo Gigo
sos Prieto, único que queda figuran
do en la lista por d icho concepto, 
sin que pueda designarse el Vocal 
suplente. 

Terminada esta operac ión , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr . Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr . Gobernador civil de la 
provincia á los efectos y en confor
midad con las reglas 16.a y 17." de 
la referida Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, firmindola los se
ñores concurrentes.=EI Presidente, 
Francisco Gigosos.=Vict presiden
tes: M-inuel Arteaga y Silvestre R i -
bles.=Vocales: Benito Fernández, 
Félix Prieto y Juan Antonio Mon-
t¡el .=EI Secretario, Santiago San
tos.» 

Don Higinio Morán Sierra, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral del distrito de L a Ve-
cilla. 
Certifico: Qae entre las sesiones 

celebradas por dicha Junta, aparece 
una que, copiada literalmente, dice: 

«Al margen: Siñores asistentes: 
D. Benito Prieto.=D León Blanco. 
D. Mariano González.=D. Lorenzo 
García. = D . Epifanio Juárez.=Don 
Mariano Gámez y D. Baltasar Diez. 
Dentro: Acta del sorteo para la de
signación de Vocales que han de for
mar parte de la Junta municipal del 
C e n s o . = E n L a Vecilla, á uno de 
Octubre de mil novecientos trece; 
siendo las once de la mañana, se 
constituyó la Junta municipal del 
Censo, bajo la presidencia de don 
Benito Prieto Sierra, en el local de
signado al efecto, para realizar los 
sorteos de los Vocales que según el 
art. 12 de la vigente Ley, han de 
designarse para el bienio siguiente, 
entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
previo el sorteo de los señores que 
constan en la lista remitida por el 
Sr. Presidente de la Junta provincial, 
que le ha sido remitida por la Di le-
gaclón de Hacienda, y verificado el 
sorteo, resultaron e leg idas los si-
gjiemes: D. Gerardo G ímez Fer
nández y D. Gabriel Robles Fernán
dez, vecinos de L a Cándana.y como 
suplentes, D. Hirmógenes Getino 
D/ez y D. Epifanio González Ro
bles, Vecinos de Sopeña, y por el 
concepto de mayores contribuyen
tes por indultriai, y los que aparecen 
ser los elegidos, D. Balbino Tascón 
Rodríguez y D. Félix Serrano Tri
gueros, Vec inos de La Vecilla, y co
mo suplentes, D. Felipe Ordóñez 
González y D. Juan Tascón Diez, 
los dos vecinos de Campohermoso. 

También se acordó hacer saber á 
los nombrados, que en el día que se 
les señale, se presenten á tomar po
sesión de sus cargos, para constituir 
definitivamente la Junta, según pre
viene la Ley.=Hab¡endo acordado 
también dicha Junta que se remita 
copia del acta al Sr. Presidente de 
la junta orovincial, y una certifica
ción ¿I Sr . Gobernador, para su pu
blicación en el BOLETÍN- OFICIAL; 
con lo cual se da el acto por termi
nado, y firman todos los concurren
tes á él: de que yo, el Secretarlo, 
certifico. = Beni to Prieto. = León 

Blanco.=Mar¡ano Gonzá¡ez.=Lci-
renzo García.=Epifanio Suárez ,= 
Mariano Gámez.=Balfasar D i e z . = 
Higinio Morán.> 

Es copia conforme con su origi
nal, á que me remito; y para remitir 
al Sr. Gobernador de la provincia, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Presidente, en La Vecilla 
á l . ° d e Octubre de I 9 I3 .=E I S e 
cretario habilitado, Higinio Morán. 
V.0 8.°: Benito Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Encinedo 

Para oir reclamaciones, por térmi
no de ocho y diez días, respectiva
mente, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el repartimiento de la con
tribución rustica y pecuaria, padrón 
de edificios y solares, y la matrícula 
industrial, para el año de 1914. 

Encinedo II de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Marcelino A l -
Varez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Peranzanes 

Terminados los repartimientos de 
rústica, colonia y pecuaria, para el 
próximo año de 1914, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntami nto, por espacio de 
ocho días, para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Peranzanes 11 de Noviembre de 
19I5 .=EI Alcaide, Emilio Iglesias. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Páramo del S i l 

Por el término de ocho, diez y 
quince dias, respectivamente, se ha
llan expuestos al público en la S e 
cretaría del Ayuntamiento, los re
partimientos de rúitica y urbana, 
las matrículas de subsidio y el pa
drón de cédulas personales, forma
dos para 1914. 

Páramo del Si! 11 de Noviembre 
de 1915.=Isidro Beneitez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Vi l laobispo de Otero 

Los repartimientos de la contri
bución territorial por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, y la 
matrícula industrial, para el año de 
1914, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de ocho y diez dias, respec
tivamente, pará oir reclamaciones. 

Villaobispo 11 de Noviembre de 
1915. = E I Alcalde, Gregorio Prieto. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
La Robla 

Formados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento, asi como la matricu
la industrial y padrón de cédulas 
personales para el año de 1914, se 
hallan expuestos a! público en la 
Secretaría por término de quince y 
diez dias, respectivamente; durante 
los cuales pueden hacerse las recla
maciones que tengan por convenien
te; pasados no serán oidas. 

La Robia 11 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 
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SELACTÓN de Iss cantidades que corresponde salisfacci- á los Ayuntamien
tos por Contingente carcelario, en el año de 1914: 

Personal y material, 12.841,25: cuota por personal. . . 1,46 
Cuota tic p a r t i d o 

Gastos generales, 7.875.=Gastos de repartimiento. . . 5,54 

Número 
. de 
<orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

A Y U N T A M I E N T O S 

Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 

¡León 
iMansiüa de. las Muías 
¡Mansilia Mayor 
¡Onzoniüa 
Rioseco de Tapia 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de ia Valdoncina.. 
Vaidefresno 
Villaturiel.. . 
VaWerde del Camino 
Vergas del Condado 
Vi'lpdsrgos 
Villaqui.an.bre 
Vtllasabiiricgo 
Vega de Infanzones 

Total. 

Cu ola de c o n - ] CorreepontH 
tribuíii>n f » CH<IH uno 

que i" gil eacU porL'ontingeute 
Avuntiiínieuto . carcelario 

Pfsetas Cía. Pesetas Cts . 

7. 
5. 
8 

18, 
12. 
18. 
45. 
75. 
10. 
14. 
15. 
8 
7. 

U . 
9. 

18. 
£0. 
10. 
25. 

6. 
17. 
25 

.042 

.889 
555 
,158 
,024 
453 
928 
555 
179 
026 
555 
595 
915 
554 
,248 
,888 
,475 
8!8 
246 
<;84 
055 
225 
796 

305 65 
255 21 
567 29 
778 07 
519 65 
790 49 

1-974 94 
5-455 15 

455 72 
605 17 
670 65 
570 99 
545 25 
488 26 
398 16 
518 57 
884 56 
598 16 
9íi9 54 
267 75 
754 11 
974 42 
388 78 

401.192 17.202 30 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Prado 

Por el tiempo reglamentario se 
hallan E x p u e s t o s al público e n la 
Secretaria municipal, para oir r e c l a 
maciones, los repartimientos de rús
tica y pecuaria, y padrón de edificios 
y solares, para el próximo ano de 
1914; pués transcurrido que sea no 
serán admitidas. 

Prado 14 de Noviembre de 1915.= 
E l Alcalde, Eladio Tejerina. 

A l c a l d í a const i tuc ional d i 
Laguna D a l g o 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
los repartimientos rústica y pecua
ria, urbana y la matrícula de s u b s i 
dio industrial, para el año de ¡914, 
por el espacio de ocho y diez dias, ! 
respectivamente, para oir redama- { 
clones. 5 

Leguna Dalga 15 de Noviembre ' 
de 1915.=Ei Alcaide, Rafaei rer- j 
nández. j 

León 5 de Octubre de 1915.=EI Alcalde-Presidente, A. Miñón. 

Don Fructuoso P r i e t o Fernández, 
Alcalde constitucional de Castro-
ccnlrigo. 

H í g o ssber: Que habiéndose acor
dado por la Ji l ia municipal de mi 
presidencia la huposicióndearbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
•no compre ndidas en la tarifa 1." de 
consumos, y que expresa la que se 
Inserta á crntlr.uecidn, á fin de cu
brir el déficit del presupuesto ordi-
Tiarlo de este Municipio en el año 
1914. así como también e! solicitar 
del G( bienio ¡a neccsatfa autoriza
ción para su cobio, quedan expues
tos al público les acuerdos de refe
rencia en la S i cretaria del Ayunta
miento por el p k z o de quince dias; 
durante el cual podrán presentar las 
reclamaciones que. estimen proce
dentes los cblipi.dos á satisfícerlos; 
advirtiérdose que pasado dicho pla
zo, no será atendiía nir.guna de las 
que se produzcan. 

T A R I F A 
Articulo: Paja da cereales—Uni

dad: kilogramo.—Precio medio: 10 
céntimosde peseta.—Arbitrio:2 cén-
céntimos d e peseta.—Consumo cal
culado durante, el ano: 40.000 unida
des.—Producto anual: S00 pesetas. 

Artículo: hietba.—Unidad: kilogra
mo.—Precio medio: 15 céntimos de 
peseta.—Arbitrio: 3 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
-el año: 35.380 unidades.—Producto 
anua! calculado: 1 001,40 pesetas. 

Articulo: lefia.— Unidad: kilogra 
mo.—Precio mfcdio: 5 céntimos de 
peseta—Arbitiio: un céntimo de pe
seta.—Consumo c&lculado durante 
•el año: 68.941 unidades.—Producto 
anual: 689.41 pesetas. 

Total, 2.400,81 pesetas 

L o que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 3 de Agosto de 1878. 

Castrocontrigo 10 de Noviembre 
de 1915.=EI Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Ose/a de Sajambrc 

Se hallan confeccionados y expues
tos al público por los términos res
pectivamente reglamentarios, en ¡a 
Secrelaría de este Ayuntamiento, los 
repírtimientos de la contribución 
territorial urbana, matricula indus
trial, padrón de cédulas personales y 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el año próximo de 1914, al obje
to de oi;-reclamaciones. 

Oseja de Sajambre 10 de No
viembre do 1915.=EI Alcalde, An
gel Graiida. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Camponarava 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica,pecuaria y urbana.leí padrón 
de carruajes de lujo y matricuia de 
industrial de este Municipio, para el 
próximo año de 1914, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayunfíimienfo, por término de 
oche ¿ias ios repartimientos, y de 
diez el padrón y la matrícula, con el 
fin de oir las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten, 

Camponuraya 15 de Noviembre de 
1915.=EI Alcaide, Ildefonso Gar-
neio. 

A l c a l d í a const i tue lena l . :? \ 
Cas t r i l l o de los Po l raza res \ 
Se hallan expuestos al público en i 

la Secretaría del Ayunlamtento por : 
término de ocho dias. los repartes j 
de la contribución territorial y tirba- •' 
na, y por término de diez dias. la : 
matrícula industrial, formados para \ 
el año de 1914, á fin de c¡:e ios ; 
contribuyentes puedan exsmi'itinrlos i 
y hacer las reclamacionas que crean -. 
pertinentes. i 

Cfstrillo 15de Novic-mbre.de ;915. i 
j E l Alcaide, Antonio Alonso. i 

Don Rafael Ochoa MarUnez, Aical- ! 
| de constitucional de Vaüe ¡se- F i - : 
] nolledo. -. 
! Hago saber: Que habiéndose acor- ! 
| dado por la Junta mupicipal de mi i 

presidencia, la imposición de srbi- j 
trios extraordinsrios sobre ias es- ¡ 
pedes no comprendidas en !a tari
fa 1." de consumos, y que expre- i 
sa la que se inserta á coiiHnusción, I 
á fin de cubrir el déficit del vresu- i 
pucslo ordinario de este Municipio 
en e! año de. ¡914, asi como lam- • 
bíén e! solicitar de! Gcúicrno ¡a ne- •' 
cesuria niuoriz'jción para su c o b r o ; '. 
quedan expuestos ai públ ico ios 
D d i e r d o s de referencia en Ir-. Secre
taria tiel Ayuntamiento, por c-, ptezo [ 
de quince dias hébites; dnwnte el ., 
cual podrán presentar las reclama- I 
cienes que estimen procedí r t í s los ' 
obügddos a satisfacerlos; advirüén- i 
dose que, pasado dicho pUzo. no i 
será atendida ninguna de !sw que se 
produzcan. 

T A R I F A 
Artículos: paja y leña.— l 'nidad: 

100 kilogramos. —Precio nwao: una 
pesca.—Arlntri-o: 25 cénti—es de 
¡•eseta.—Consumo calculr-d'r duran- ; 
te e! año: 11.188,40 unirludas—Pro- < 
dfeto arual: 2.797.10 peseuw. 

L.i que se anuncia t n ctnnpiiirten
tó 0 los efectos de ¡o prec-?;:ii'.ado • 
en ia rfiila 2." de la Re;:.' orden-
cirriüar oe ó de A Mosto de ;$?$. 

Valle de Finoí i - do ó d¡> X-.viem-
bre de ¡915. = El Alcaide. Rafael 
Ochoa. 

D e n |OÍ¿ Parrado G-ilván. Aical-íe 
conítitucianal ¿el Ayur.tartiento 
í-. Zotes. 
H^vjo saber: Que habiéndese acor-

,'.-or !ÍI Jan ita mmuctF» c í mi 

presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en tarifa 1." 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta á continuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
1914. así como también el solicitar 
del Gobierno la necesatia autoriza
ción para su cobro, quedan expues
tos al público ios acuerdos de refe
rencia en la Secretaria del Ayunta
miento, y por el plazo de quince dias 
hábiles; durante ei cual podrán pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes los obligados á sa
tisfacerlos; adíiirtlémlose que. pasa
do dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

T A R I F A 
Artículo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Precio medio: 4 pesetas.— 
Arbitrio: una peseta — Consumo cal
culado durante ei eñe: 1.450 unida
des.—Producto anual: 1.450 pesetas 

Articulo: leña.—Unidad: carro.— 
Precio medo: 5 pesetas.—Arbitrio: 
75 céntimos de pesetn.—Co'inuino 
calculado durante ei ;iño: 709.88 uni
dades.—Producto anual: 552,41 pe-

Total. 1.982,41 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de io nreceptuado 
en la regia 2.a de lf: Real orden-
circular de 5 de Agosto de 1878. 

Zotes 12 de NoVlembrn de 1915. 
E l Alcalde, José P.irrado. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Ma ta lU ina 

Confeccionado c.¡ repartimiento 
de la contribución territorial de este 
término para 1914, por rú.-tica y pe
cuaria, se halla expuesto al público 
en Secretaria por término de ocho 
dias. para oir rectamaciones. 

Matallana 15 de Noviembre de 
191o.=E! Alcalde, Blas Sierra. 

Alca ld ía c m p t i t u c i c r a l de 
Bof tar 

Por espacio á> ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani-
íffesto en la Secretaria de este Ayun-
tamientu, los reparümientos de la 
contribución rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares, y ma
tricula industria, para el próximo año 
de 1914, para oir reciamsciones. 

Boñar 12 de Noviembre da 1913. 
El Aic.a'de, Seb stian López. 

Alca ld ía Crns t i tnc iona l de 
L a F.rcína 

Por término de ocho dias se ha
llan al público er, la Secretaria de 
este Ayuninmienlo, los repartimien
tos de la contribución ¡erritorial y 
pecuaria, padrón de edificios, y so
lares, y por diez dias la matrícula 
industrial, para el próximo año de 
1914. 

Los contribuyentes pueden exa
minarlos en dicho plazo y presentar 
las reclamaciones que crean justas. 

La Ercin-'i 12 fie Noviembre de 
1915. = E 1 Acalde, Bernardo Gu
tiérrez. 

Alca ld ía consUlac ional de 
Sant i i igo M i l l a s 

Terminado el proyecto de repar
to vecinal de consumos para el afio 
de 1914, se h=¡lla de manifiesto al 
público en esta Consistorial por el 
plazo de ocho días hábiles, de sol á 
so!; durante el cua! podrán exami 



narle y presentar reclamaciones los 
contribuyentes ante In Junta reparti
dora. 

Santiayo Millas 12 de Noviembre 
de 1913.=Antolín Fernández. 

J U Z U A D O S 

( íarda (Florencio), natural y do
miciliado en el pueblo de Abelvías, 
soltero, de 38 años, comparecerá 
.jnte el Juzgado di instrucción de 
Leím, en el término de diez dias, al 
ubjeto de notificarle auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, decretada en 
causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León 10 de Noviembre de 1913.= 
El Juez de Instrucción, Manuel Mu
r ías.=EI Secretario, Heliodoro Do-
menech. 

Arregul (Ricardo), cuyo segundo 
apellido se ignora, de unos 26 á 30 
años de ednd.domiciliadoúllimamen-
te en San Clodio, de donde es natu
ral, desconociéndose las demás cir
cunstancias, procesado en causa por 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de esta Villa dentro 
de diez dias, á ser indagado y cons
tituirse en prisión; tajo apercibi
miento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el co
rrespondiente perjuicio. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
Noviembre 12 de 1913.=A. Ricardo 
Ibarra.=D. S . O . , Luis F . Rey. 

Requis i to r ia 
Don Antonio Bascón y Gómez Quin

tero, Juez de Instrucción de Bil
bao y su partido. 
Por lá presente cito, llamo y em

plazo á Abel Garda Fernández, de 
19 años de edad, hijo de Felipe y de 
Cirila, de estado soltero, natural de 
Gordoncillo (León), de profesión 
jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de es
ta requisitoria en la Gaceta de M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado 
Instructor, ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de hacerle 
saber la pena que para él solicita 
el Ministerio Fiscal, en sumario so
bre uso de nombre supuesto; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la Policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción del proce
sado, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el 
art. 855 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dada en Bilbao á 13 de Noviem
bre de ISlS.^Antonio Bascón.=» 
D. S . O. , M. H., Francisco C . 

Cédula de c i tac ión 
Fernández Cidón (Eusebio), ve

cino de Aüja de los Melones, que se 
dice residir en la actualidad en Fran
cia, comparecerá ente la Audiencia 
provincial de León, el día 27 del ac
tual, hora de las diez de la mañana, 
en que darán principio las sesiones 
del juicio en causa procedente de 
este Juzgado por el delito de estu
pro, contra Ellas Cidón Román, 

Vecino de San Esteban de Nodales, 
y á fin de declarar como testigo. 

La Bafieza 1S de Noviembre de 
1915 — E l Secretario, Anesio G.ir-
cia. 

Rsi /Hisi /aría 
Donilngiiez Cnrbajo (Bcuii,,), nn 

tural y vecino de Valdesandinas, de 
estado soltero, jornalero, de 23 años 
de edad, procesado por el deiiio de 
disparo de arma de fue^J, compare
cerá en lúrmiiio de diez dias en esta 
cárcel de partido, á constituirse tn 
prisión y prestar declaración inda
gatoria; con apercibimiento que de 
no hacerlo, se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

L a Bañeza 7 de Noviembre de 
1913.=EI Secretario judicial, Ane
sio García. 

Edic to 
Por el presente, y en virtud de 

auto dictado con fecha 6 del actual 
en el sumario núm. 29, de este año, 
seguido por sustracción de un caba
llo y otros varios efectos, se requie
re al procesado José Llamazares, de 
unos 26 años de edad, de oficio 
pordiosero, y cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de una 
audiencia, ó sea al día siguiente del 
en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, preste 
fianza por Valor de 3.090 pesetas, 
que se le exigen, para atender á las 
resultas del sumarlo; apercibido que 
de no verificarlo, se procederá al 
embargo de sus bienes en canti
dad suficiente á cubrir la expresada 
suma. 

L a Vecllla 9 de Noviembre de 
19l5.=Ramón G . 

Pedro Collado y Collado; Euge
nio RiVero Diaz; Juan Cuadrieilo 
Nava; María Rlvero Diaz; María Ri
Vero Collado, y Delfina Cuadrieilo 
Nava, vecinos de Casielles (Oviedo), 
comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción de Riaño dentro de ocho 
dias, con el fin de recibirles declara-' 
ción en causa por sustracción de 
siete reses lanares; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Riaño 8 de Noviembre de 1913.= 
Rafael Bono. 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de Instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida en este Juzgado por Incen
dio, contra María Jañez González, 
vecina de Cubillinos, he acordado, 
en providencia de ayer, sacar á pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, los siguientes bienes inmue
bles, embargados á dicha procesada: 

l." L a tercera parte de una ca
sa, en el casco de Cubillinos, per
teneciendo las otras dos terceras 
partes, á los hermanos de la María, 
Aquilino y Juana, que toda mide 
unos 36 metros cuadrados, cubierta 
de losa, situada en la calle del barrio 

1 de abajo: linda derecha entrando, 
corral de Rufino González; Izquier
da, corral de Gervasio González; 
espalda, prado del mismo Gervasio 
González; frente, calle de su situa

ción; tasada dicha tercera parte en 
2-10 pesetas. 

2. " Una tierra, en término de 
Cabanas de la Dornilla, de cabida 
12 áreas: linda E . , más de Epifanio 
Blanco; S . , de Miguel Vázquez; O. , 
de Fermín Fernández, y N., de 
Alonso Corral; tasada en 4.1 pe
setas. 

3. " Otra tierra, en lúrmino de 
Cubillinos, y sitio de la Llama del 
Terrón, de unas U áreas: linda E . y 
O. , Gervasio ÜJIIZ;ÍICZ; S . , Balblno 
Gjnzález, y N., de Daniel Gutié
rrez; tasada en 20 pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér-
no, y sitio de la Bouza, de unas 6 
áreas: linda E . , herederos de Ma
nuel Corral Alvarez; S . , de Casilda 
Calvo; N. camino púbiieo, y O. , Jo
sé Jáñez; tasada de 15 pesetas. 

5. ° Un quiñón de monte, en tér
mino de Paradina, al sitio de Val-
verde, de unas 12 áreas: linda E . , 
más de Ramón Alvarez; S . , monte 
común; O. , herederos de Manuel 
Corral Alvarez, y N., monte común; 
tasado en 100 pesetas. 

G." Una tierra, en término de 
Cubillinos y sitio del Palomo, de 
unas S áreas y 4 centiáreas: linda 
E . , campo común; S . , más de Ra
món Corral; 0.,más de herederos de 
Manuel Corral Alvarez.y N,, de Jua
na Jáñez; tasada en 90 pesetas. 

7.° Un huerto, en el mismo tér
mino, y sitio de Lavanderas, como de 
un área de cabida: linda E . , camino 
de servidumbre; S . , huerto de Fer
mín Fernández; O. , reguero, y N., 
Fermín Fernández; tasado en 45 pe
setas. 

Cuyas fincas se Venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se su remate ei día 12 del próximo 
mes do Diciembre, i las once, en los 

' estrados de este Juzgado. 
, Lo que se hace saber al público 

para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes, y que no existen títu
los de propiedad de éstos, quedan
do á cargo del rematante ei suplir 
esta falta. 

Dado en Ponferrada á 13 de No
viembre de 1913.=Solutor Barrien
tos.=EI Secretario judicial, Primitl-

^ Vo Cubero. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Pérez Nicolás, Juez municipal de 
Lucillo y su distrito, dictada con 
fecha de hoy, en los autos de juicio 
verbal civil, á instancia de D. Anto-

I nio Morán Blas, vecino de Villalibre, 
Ayuntamiento de Luyego, contra 
D. Emilio, Gregoria, Benito y Rosa
lía Martínez Fuente, Vecinos que 
fueron de Lucil lo, . hoy en Ignorado 

' paradero, sobre pago de cuatrocien
tas veinticinco pesetas que era en 
deberle su madre María Fuente R o -

; dera, hoy difunta, se sacan á pública 
subasta las fincas rústicas y urbanas 

I siguientes, como de la posesión de 
i la ya referida María Fuente Rodera, 

en término de Lucillo: 
Ptas, 

1.a Una casa, en el mismo 
término y sitio que llaman Te
so la Forca, de planta baja, cu
bierta de losa y Varias habita
ciones, que linda á la derecha, 
entrando, así como á la Izquler-

Ptas. 

da, campo común: espalda, cua
dra de Emilio Marlínez, y fren
te, calle pública; Valorada en . . 40U 

Un prado, secano, en el 
mismo término, y sitio que lla
man prado Roque, cabida de 
medio cuarlal: linda por Nacien
te, Mediodía y Poniente, cami
no servidumbre, y Norte, pra
do de Juan Martínez Nicoláj; 
valorado en IDO 

3. " Una tierra, centenal se-
cana, en el mismo término y si
tio de la Pila, de tres cuartales 
de sembradura: linda al Nacien
te, camino de los molinos; Me
diodía, tierra -de Lucas Rodera; 
Poniente, senda de Filiel, y Nor
te, tierra de Pedro Rodera; va
lorada en 50 

4. a Otra tierra, en el mismo 
término, y sitio que llaman de 
Felegrisa, cabida de dos cuarta
les: linda al Naciente, tierra de 
Santiago Rodera; Mediodía.cnm-
po común; Poniente, tierra de 
Mariano Rodera, y Norte, ca
noso; valorada en 7ñ 

5. " Otra, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de dos cuar
tales: linda por el Naciente y 
Mediodía, campo común; Po
niente y Norte, se Ignora; va
lorada en 50 

6. " Otra, en el mismo térmi
no, y sitio que llaman entre los 
dos caminos, cabida cuartal y 
medio en sembradura: linda 
por el Naciente, tierra de Ale
jandro Fuente; Mediodía, se ig
nora; Poniente, camino de Cha
na, y Norte, adll de Francisco 
Martínez, valorada en 15 

7. " Una huerta, en el mismo 
término y sitio del Teso la For
ca, cabida medio cuartal: linda 
por el Naciente, camino de Cha
na; Mediodía, huerta de Tomás 
Prieto; Poniente, otra de Rafael 
Rodera, y Norte, otra de Paula 
Castro; Valorada en 75 

8. a Otra, en el mismo térmi
no, y sitio del Jardín, que hará 
en sembradura una fanega de 
centeno: linda por el Naciente, 
tierra de Fernando Alonso; Me
diodía, tletra de Pedro Martí
nez; Poniente, tierra de Fran
cisco Pérez, y Norte, se igno
ra; valorada en 15 

9. a Una huerta, en el mismo 
término y sitio de la reguera 
de abajo, cabida de medio cuar
tal en sembradura, que linda 
por el Naciente, camino de As-
torga; Mediodía, huerta de Gre
gorio Pérez; Poniente, de Gre
gorio Pérez, y Norte, de Martín 
Pérez; valorada e n . . . 75 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal, sito en Lucillo, 
calle Real, número cuarenta y cua
tro, á las diez de la mañana del día 
cuatro de Diciembre próximo de mil 
novecientos trece, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los lidiadores consignen el diez por 
ciento sobre la mesa del Juzgado del 
Valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta; no existen títulos 
de p rop iedad , conformándose el 
comprador con certificación del acta 
de remate y consignación del precio, 
y suplirlos á su cesta. 

Dado en Lucillo á diez de No
viembre de mil novecientos trece,= 
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E l Soarfai ío. Atanasío Cadierno.— 
V.Q B.0: El juer' miiniripal, Gnbrir-I 
Pc-rtz. 

Don Gabriel Pérez Nicolás, juez 
mMif-ipul ¡1<> Lucillo. 
I •.líber: Wut- |):ini iuicei (.a'.'.o 

¡'i I) . jium Martínez Nicolás, vecino 
de Lucillo, de la cantidad de mil 
trescientos reales y costas, que le 
es cu dcoer María Fuente Rodera, 
Vecina que fué de Lucillo, hoy di
funta, se sacan á pública licitación 
y subasta, como de la propiedad de 
sus liljos Emilio, Grfgorla, Rosalía 
y Benito, éste con repudiación de 
la herencia de sus padres, estos úl
timos demandadoá, los bienes si
guientes: 

Término de Luc i l l o 
Ptas. 

1. " Una tierra, secnna, en 
diclio término y sito de La Agu
zadera, quehace en sembradura 
una fanega: linda por Naciente, 
tierra de Angel Rodara; Medio
día, herederos de Pedro Martí
nez; Poniente, tierra de Lucas 
Rodera, y Norte, campo común; 
Valorada en diez pesetas 10 

2. ° Otra, en el mismo tér-
mino.y sito del Jardín, que hará 
en sembradura una fanega: lin-
daNaciente, tierra de Angel Ro
dera; Mediodía y Poniente, cam- • 
po común, y Norte, se ignora; 
Valorada en trescientas pesetas, 300 

5.° Otra, en el mismo tér
mino, y sitio de las Tin;bres, de 
rábida un cuartal: linda por el 
Naciente, adll ignorado; Medio
día, tierra de herederos de Juan 
Nicolás; Poniente, se ignora, y 
Norte, herederos de Agueda 
Fernández; Valorada en diez pe
setas 10 

4. ° Otra, en el mismo tér
mino, y sitio del Tarranal, cabi
da de tres cuartales de sembra
dura: linda Naciente, campo co
mún: Mediodía, tierra de Ventu
ra Fuente; Poniente y Norte, 
te Ignora; valorada en setenta 
y cinco pesetas 75 

5. ° Otra, en el mismo tér
mino, y sitio de Nabera Nalvira, 
cabida de tres cuartales de sem
bradura: linda Naciente, tierra 
de Juan Alonso; Mediodía, otra 
de Lorenzo Castro; Poniente, 
otra de Martin Santos, y Nor
te, s» ignora; Valorada en se
tenta y cinco pesetas 75 

i ) . " Otra, en el mismo tér
mino, y sitio del Payuelo, cabi
da dos cuartales de sembradura: 
linda Naciente, campo común; 
Mediodía, tierra de Rafael Ro
dera; Poniente, se ignora, y 
Norte, oirá de Lorenzo Puente; 
Valorada en cincuenta pesetas 59 

7.° L a cosecha recogida por 
el administrador. 

E l remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal, sito en Lucillo, 
calle Seal, número cuarenta y cua
tro, A la una de la tarde del día cua
tro de Diciembre próximo de mil 
noveclentros trece; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que los llcitadores consignen el diez 
por ciento sobre la mesa del Juzga
do del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta; no existen tí
tulos de propiedad, conformándose 
el comprador con certlficacián del 

acta de remato y conskinartón del 
ilinrro, y suplirlos á su cost.i. 

fiado en Lucillo íi diez de No
viembre de mil novecientos t rece .= 
El Sscrc-tario, Atanasio Cadierno.= 
V . 0 B ° : El Juez municipal, G ibriel 
PÍIPZ. 

Don Gabriel Pérez Nicolás, Juez 
i municipal de Lucillo, 
i Hago saber: Que para hacer pago 

A D. Juan Marlínez Nicolás, vecino 
de Lucillo, de la cantidad de ocho
cientos noventa reales y costas, que 
le es en deber María Fuente Rodera, 
Vecina que fué de Lucillo, hoy di
funta, se sacan á subasta y licitación, 
como de la propiedad de sus' hijos 
Emilio, Gregorin, Rosalía y Benito, 

j este último con repudiación de la 
, herencia de sus padres, estos últi-
I mos demandados, los bienes si

guientes: 

Término ile l.m i l h 
Ptas. 

1. ° Una casa, cubierta de 
paja, en dlch.5 término, y sitio 
que llaman la calle de la Fuente 
Bronlca ó calle de los Prados, 
que linda por la derecha, en
trando, casa de Pedro Castro; 
Izquierda, otra de Pedro Rode
ra Fuente; espalda, corral de 
Pedro Castro, y frente, calle 
pública; valorada en doscientas 
ochenta pesetas 280 

2. ° Un prado, secano, en di
cho término y sitio de Val de 
Castro, cabida de un cuartal: 
linda al Naciente, prado de Lo
renzo Martínez; Mediodía, se 
ignora; Poniente, cercado de 
Margarita Pérez, y Norte, ca
lleja servidumbre; Valorado en 
doscientas pesetas 200 

5.° Otro prado, secano, en 
el mismo término, y sitio que lla
man Vallinares, cabida de dos 
celemines, que linda Naciente, 
se ignora; Mediodía, cañada; 
Poniente, de Leonarda Castro, 
y Narte, de Felipe Panizo; va
lorado en ciento veinticinco pe
setas 125 

E l remate tendrá lug ;r el día cin
co de Diciembre próximo, en este 
Juzg ido municipal, sito en Lucillo, 
calle Real, número cuarenta y cua
tro, á las diez de la nniíann del men
cionado dfa; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
lidiadores consignen el diez por 
ciento sobre la mesa del juzgado del 
Valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta; no existen títulos de 
propiedad, conformándose el com
prador con certificación del acta de 
remate y consignación del dinero, y 
suplirlos á su costa. 

Dado en Lucillo á diez de Noviem
bre de mil novecientos t rece.=EI 
Secretarlo, Atanaslo Cadierno. = 
V.0 6.°: E l Juez municipal, Gabriel 
Pérez. 

to Universitario, que á continuación 
• si- expresan: 

! I'K'IA 1\(.IA MH. I>\ IIVIlO 

• Escuelas de niñas 

í Para la de Roces, en Gijón, doña 
j María de l;t [inrarrtarii'm González 
' y M. Ponen; para (Jurullés, en Gra

do, D." Victorina Rubio Martínez; 
; para Sabugo, en Aviles, D." Marfa 

del Carmen González García, y para 
la de Maryoltes, en Cangas de Onis, 
D." Vicenta Fernández Pérez, 

Esencias de niños 

i Para la Sección de la graduada de 
Ribadesellü, D. Isidoro Diego Giral-
do; pura la del primer Distrito de 
Candás, en Carreño, D. Luis San-

i tos López (suplente ) 
Escuelas m is tas 

Para la de Larón, en Cangas de 
Tineo, D. Claudio üonzále?. Perre
ro; para Junco, en Ribadesella, don 
Antonio Méndez Fernández; para 
Tebongo en Cangas de Tineo, don 
Guillermo Rodríguez Carrlcajo; para 
Cantorredondo, en Mieres, dona 
Concepción García Gago; psra Go-
vezanes, en Caso, D.'1 Maria Mar
tínez Ramos; para la de PedroVeya, 
en Quirós, D.a Dominga Cabo Cas
tro; para la de Orlé, en Caso , doña 
María del Carmen Fernández; para 
la da Priores, en Caso, D :l Laura 
Suárez García; para la de Magadán-
Llandepereira, en Grandas de Sali-
me, D. Jerónimo Morán de Prada; 
para la de Castiello, en Tineo, don 
Rutllio Núñez Posada; para la de 
Tuña, en Tineo, D. Juan Llamas 
Ovelar; para la de Soto de los !n-

| fantes, en Salas, D. Raimundo Mel-
cón García, y para la de Berducedo, 
en Allande, D." María del Pilar 
Díaz Gómez. 

l'HOVINCIA DE LICÓ.V 

Escuelas de n iñas 

Para Borrenes, en fdem, D.-'1 Ade
laida de J . Casillas; para Gallegul-
llos de Campos, en ídem, D." Auro
ra López Gutiérrez; para la Sección 
de la graduada de Valencia de Don 
Juan, D.-'1 Antonína Barrientos; para 
la ídem de la ídem de ídem, D.0 Ma-
xlmiliana Bravo; para la ídem de la 
ídem de Villamanán, D." Albina de 
Herrera; para la ídem de la Idem de 
ídtm, D." Tecla Cuervo, y para Los 
Barrios de Salas, en ídem, D." Ma
rfa de la Fuente. 

Escuelas de niños 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD D E O V I E D O 

P r i m e r a cuMeñanza 
A fin de no irrogar perjuicios á la 

enseñanza, este Rectorado ha expe
dido durante el período electoral, los 
siguientes nombramientos de Mies-
tras y Maestros Interinos para las 
Escuelas nacionales de este Distri-

Para Ardón, en ídem, D, Diego 
•' González Fernández; para la Sec-
- clón de la graduada de Valencia de 
, Donjuán, D. Felipe del Pozo; para 
• la ídem de la Idem de ídem, D. Cr ls-
( tino Gutiérrez; para la suplencia del 
•' 2 ° Distrito de Sahagún, D. Joaquín 
; Castrillo Gutiérrez; para la Sección 

de la graduada de Villamañán, don 
] Ricarao González Verga; para la 
1 ídem de la ídem de Idem, D. Floren

tino Rodríguez; para Carrizo, en 
ídem, D. Honesto González v Gon
zález, y para la de Páramo del Si l , 

j en ídem, D. Florentino Rodríguez 
! Mallo. 

Esem las m ix tas 

Para Cantcjeira, en Balboa, doña 
Faustina Alvarez Rubio; para Cue
vas del S i - , en Palacios di 1 Si l , doña 
Eloína Ramos Baños; para Huerga 
de Frailes, D." Paula Alonso Díaz; 

para L a Barosa. en Carucedo, doña 
Adela Alonso Vázquez; para Val-
cueva, en Matallana, D a Maxímina 
López Tejerina; para Lorenzana, 
en Cuadros, D. Vicente Alvarez 
Fernández; para Les VillaVerdes, en 
Garrafe, D.4' Natividad Amor Gó-
ini-z; para la (U* Pobladura de. los 
Oleros, D.:' Felisa de l'rada López; 
para la de Rodillazo, en Cármenes, 
D." Amparo Robles Fernández; para 
Valdealiso, en Uraifcfps.D." Argen
tina González; pura Valle de Mnn-
sllla, en Villasabaricgo, [).•' Kugclia 
Calvo y Calvo; para Valle de Vega-
cervera, D.a Ana María Pérez Gon
zález; para Villacedré, D.u Emilia 
Zarcgosf; para la de Alcedo y Puen
te de Alba, D." Hermenegilda Vi
llar; para Besande, en Boca de 
Huérgano, D.a Magdalena Santos; 
para la de Brañuelas, en Villagatón, 
D.a Josefa Morán Llamas; para Bus
tos, en Valderrey, D.11 Agueda Gu
tiérrez; para Casfromudarra, doña 
María del Amparo Diez García; para 

; Curueña.en Riello, D.a Lorenza C a -
• rrera; para Moral de Orbigo, doña 

Maria Encarnación García; para Pa 
radela de Muces, D.a Josefa Alonso 
Matallán; para Sallo, en Pedrosa del 
Rey, D.a Bernarda Gutiérrez, para 
Villaverde de Sandoval, D.a Trini
dad Blanco, y para Sorribas, en Vi-
lladecanes, D.a Fructuosa Fernán
dez Carnero (suplente). 

Lo que se hace público á los efec
tos del art. 68 de la vigente ley Elec
toral. 

Otíetin, 14deNcvíembre de I9 ¡5 . 
E l Rector accidental, G . Berjano. 

Fernández Martínez (Ambrosio), 
hijo de Miguel y de Rosa, natural 
de Frechilla (Patencia), de 25 años 
de edad, soltero, avecindado últíma-

. mente en Olleros (León), de oficio 
i minero, estatura buena, color páli-
i do, pelo negro, cejas al pelo, usa 
j bigote; señas particulares algo co-
• jo, procesedo por Insulto á fuerza 

armada, comparecerá en el término 
; de ochi dias ante el Sr. Coman-
i dante del Regimiento Infantería de 
: Burgos, núm. 56, D. Aquilino Suá-
; rez Arguelles, nesidente en León; 
• bajo apercibimiento de ser declara-
! do rebelde. 

León 9 de Noviembre de 1013.= 
El Comandante J u e z instructor, 
Aquilino Suárez. 

Fernández Coneliexo (Casto) hi
jo de Severo y Marcela, natural de 
Barruelo (Patencia), de 24 añ.os de 
edad, casado, avecindado última
mente en Sahellces (León), de ofi
cio minero, estatura baja, color mo
reno, pelo negro, cejas al pelo, 
barba ninguna; señas particulares: 
un lunar con pelo en la mejilla iz
quierda, procesado por insulto á 
fuerza armada, comparecerá en el 
término de ocho días, á partir de la 
publicación de esta requisitoria, an
te el Sr . Juez instructor Comandan
te del Regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 56, D. Aquilino Suáre?. 
Arguelles, residente en León; bajo 
apercibimiento de ser declrado re
belde. 

León 8 de Noviembre de 1015.-' 
El Comandante J u e z instructor, 
Aquilino Suárez. 
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